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Arturo Ávila, diputado por Morena, presentó una iniciativa de ley para sancionar aquellas 

expresiones que hacen apología del delito. Aseguró que la iniciativa responde a la preocupación 

de la sociedad, busca proteger el derecho a la libertad de expresión, sus “límites” y la 

preocupación de proteger a los sectores vulnerables. 

El legislador por Morena planteó adicionar el artículo 208 del Código Penal Federal, en películas, 

series de televisión, música, obras de teatro, videojuegos o cualquier expresión que realice 

apología del delito, es decir, que promueva, "glorifique o justifique”, las conductas ilícitas que 

pretenda su imitación. 

“Que promueva, glorifique o justifique la comisión de conductas ilícitas de manera que favorezca 

su imitación para llevar a cabo tales actos, será sancionado sin perjuicio de la responsabilidad civil 

derivada de los daños ocasionados por la difusión de estos contenidos” aseveró el vocero 

parlamentario”, destacó el diputado guinda. 

Ávila refirió que el artículo 208 del Código Penal Federal señala que “al que provoque 

públicamente a cometer un delito o haga la apología de éste o de algún vicio, se le aplicarán de 10 

a 180 jornadas de trabajo en favor de la comunidad. Si el delito no se ejecutará, en caso 

contrario, se aplicará al provocador la sanción que le corresponda por su participación en el delito 

cometido”. 

Iniciativa para castigar la apología del delito se suma a estrategia por la paz: Morena 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPF.pdf?amp=1
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Cuartoscuro 

En este sentido, el diputado por Morena recordó que la propuesta se suma al esfuerzo que 

encabeza la presidenta Claudia Sheinbaum, para promover la cultura de la paz y contrarrestar la 

violencia. 

“El tema es evitar que se siga glorificando, que se sigan promoviendo expresiones que solo 

generan violencia, no solamente en términos del crimen organizado, también contra las mujeres y 

otro tipo de expresiones que, seguramente, han escuchado que glorifican este tipo de conductas”, 

manifestó. 

 


